
DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL 
SECCIÓN: DIRECCIÓN DE CATASTRO 
ASUNTO: PERMISO DE SUBDIVISIÓN 

AUTORIZACIÓN N° 79 
 

Villa De Arista S.L.P., A 20 de octubre del 2020 

El Que Suscribe Lic. Juan José Zavala Torres, Director  De Catastro Municipal Del H. 
Ayuntamiento De Villa De Arista San Luis Potosí, S.L.P., Por Medio De La Presente: 
 

AUTORIZO: 

A C. J. JESUS GAMEZ LEIJA, para que lleve a cabo la subdivisión del predio URBANO 
ubicado en Calle Damián Carmona esquina Benito Juárez Con Clave Catastral 
47010102101200,  registrado con el Folio Real R10-018502, En las oficinas del Instituto 
Registral y Catastral del X Distrito Judicial en el Municipio de Guadalcazar, San Luis Potosí, 
S.L.P con las siguientes medidas y colindancias superficie 713.97 m2 

NORTE: mide 30.00 metros, linda con Pedro Domínguez y la señora Ma Guadalupe 
Gámez De Mancilla  
SUR: mide 19.00 metros, linda con Calle Benito Juárez  
ORIENTE: mide  27.50 metros, linda con calle Damián Carmona 
PONIENTE: mide 34.70  metros, en tres líneas, la primera de norte a sur  y mide 20.30 
metros, la segunda  9.90 metros, la tercera 4.50 metros, linda con señor Ramón Gámez 
Rodríguez 
  
El cual decide subdividir de la siguiente manera 
Resto 1 superficie  178.87 m2 
NORTE: mide 16.99 metros, linda con J. Jesús Gámez Leija 
SUR: mide 15.87 metros, linda con Calle Benito Juárez  
ORIENTE: mide  10.57 metros, linda con calle Damián Carmona 
PONIENTE: mide 11.28 metros, linda con señor Ramón Gámez Rodríguez 
 
Resto del predio superficie 535.10 m2 
NORTE: mide 30.00 metros, linda con Pedro Domínguez y la señora Ma Guadalupe 
Gámez De Mancilla  
SUR: mide 16.99 metros, linda con lote 1  
ORIENTE: mide  16.93 metros, linda con calle Damián Carmona 
PONIENTE: mide 23.42  metros, en tres líneas, la primera de norte a sur  y mide 9.02 
metros, la segunda  9.90 metros, la tercera 4.50 metros, linda con señor Ramón Gámez 
Rodríguez 
Se otorga la presente autorización a petición del interesado para los usos y fines legales 
convenientes a que hubiere lugar, en el Municipio de Villa de Arista S.L.P. 

A T E N T A M E N T E 

 

____________________________________ 
LIA. JUAN JOSE ZAVALA TORRES 

DIRECTOR DE CATASTRO 

 


